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MINISTERIO DE HACIENDA

925 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2001, de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informática
de la Administración del Estado por el sistema pre-
visto en el artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

Por Resolución de 5 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» del 29), se aprobaron e hicieron públicas las relaciones
provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informática
de la Administración del Estado, convocadas por Resolución de
2 de agosto de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de sep-
tiembre), por el sistema previsto en el artículo 22.1 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas, en los Servicios Centrales de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, calle San Enrique, número 26, 28020 Madrid
y sus Delegaciones, en la Dirección General de la Función Pública,
en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas
y Subdelegaciones del Gobierno y en la Escuela de Hacienda Públi-
ca del Instituto de Estudios Fiscales.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, o recurso
contencionso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
contados ambos plazos a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
sin que puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 21 de diciembre de 2001.—P. D. (Resolución de 24
de junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el
Director general, Salvador Ruiz Gallud.

926 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2001, de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo General Administrativo de la Adminis-
tración del Estado, especialidad de Agentes de la
Hacienda Pública, por el sistema previsto en el artículo
22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Por Resolución de 2 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» del 24), se aprobaron e hicieron públicas las relaciones
provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo General Administrativo de la Admi-
nistración del Estado, especialidad de Agentes de la Hacienda
Pública, convocadas por Resolución de 2 de agosto de 2001 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 12 de septiembre), por el sistema pre-
visto en el artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas, en los Servicios Centrales de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, calle San Enrique, número 26, 28020 Madrid
y sus Delegaciones, en la Dirección General de la Función Pública,
en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas
y Subdelegaciones del Gobierno y en la Escuela de Hacienda Públi-
ca del Instituto de Estudios Fiscales.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, o recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
contados ambos plazos a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
sin que puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 21 de diciembre de 2001.—P. D. (Resolución de 24
de junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el
Director general, Salvador Ruiz Gallud.

927 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2001, de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para la obten-
ción de la especialidad de Administración Tributaria
en el Cuerpo General Administrativo de la Adminis-
tración del Estado.

Por Resolución de 20 de octubre de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 24 de noviembre), se aprobaron e hicieron públicas
las relaciones provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para la obtención de la especialidad de Administración
Tributaria el Cuerpo General Administrativo de la Administración
del Estado, convocadas por Resolución de 25 de julio de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en los Ser-
vicios Centrales de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, calle San Enrique, número 26, 28020 Madrid y sus Dele-
gaciones.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo Conten-
cioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses contados
ambos plazos a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», sin que
puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 21 de diciembre de 2001.—P. D. (Resolución de 24
de junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el
Director general, Salvador Ruiz Gallud.

928 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2001, de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo General Administrativo de la Adminis-
tración del Estado, especialidad de Agentes de la
Hacienda Pública.

Por Resolución de 2 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» del 29), se aprobaron e hicieron públicas las relaciones
provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo General Administrativo de la Admi-
nistración del Estado, especialidad de Agentes de la Hacienda
Pública, convocadas por Resolución de 2 de agosto de 2001 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 12 de septiembre).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas, en los Servicios Centrales de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, calle San Enrique, número 26, 28020 Madrid
y sus Delegaciones, en la Dirección General de la Función Pública,
en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas
y Subdelegaciones del Gobierno y en la Escuela de Hacienda Públi-
ca del Instituto de Estudios Fiscales.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, o recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
contados ambos plazos a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
sin que puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 21 de diciembre de 2001.—P. D. (Resolución de 24
de junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el
Director general, Salvador Ruiz Gallud.

929 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2001, de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para la obten-
ción de la especialidad de Administración Tributaria
en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración
del Estado.

Por Resolución de 20 de octubre de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 29 de noviembre), se aprobaron e hicieron públicas
las relaciones provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para la obtención de la especialidad de Administración
Tributaria en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración del
Estado, convocadas por Resolución de 25 de julio de 2001 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 3 de agosto).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en los Ser-
vicios Centrales de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, calle San Enrique, número 26, 28020 Madrid y sus Dele-
gaciones.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo Conten-
cioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», sin que
puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 21 de diciembre de 2001.—P. D. (Resolución de 24
de junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el
Director general, Salvador Ruiz Gallud.

930 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2001, de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos al cuarto y quinto procesos
selectivos previstos en el artículo 57.cinco de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, para la adquisición de
una segunda especialidad en el Cuerpo Superior de
Inspectores de Hacienda del Estado.

Por Resolución de 17 de octubre de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 24 de noviembre), se aprobaron e hicieron públicas
las relaciones provisionales de admitidos y excluidos al cuarto
y quinto procesos selectivos previstos en el artículo 57.cinco de
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, para la adquisición de una
segunda especialidad en el Cuerpo Superior de Inspectores de
Hacienda del Estado, convocados por Resolución de 18 de julio
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 28).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas, en los Servicios Centrales de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, calle San Enrique, número 26, 28020 Madrid
y sus Delegaciones, en la Dirección General de la Función Pública,
en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas
y Subdelegaciones del Gobierno y en la Escuela de Hacienda Públi-
ca del Instituto de Estudios Fiscales.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo Conten-
cioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», sin que
puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 21 de diciembre de 2001.—P. D. (Resolución de 24
de junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el
Director general, Salvador Ruiz Gallud.

931 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 11 de
diciembre de 2001, de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria («Boletín Oficial del Estado»
número 306, del 22), por la que se convocó concurso
para la provisión de puestos de trabajo CG 1/2001.

Advertida errata, se realiza la siguiente rectificación:

En la página 49282, a continuación del número de orden 47-51,
añadir:


